
SISTEMA DE PRESENTACIÓN Y
PAGO DE LA PLANILLA DE
SEGURIDAD SOCIAL EN FORMA
ELECTRÓNICA



¿En que consiste?
Es un sistema moderno y conveniente para la presentación y
pago de las Planillas de Seguridad Social de las empresas, el
cual permite reducir la inversión de tiempo, dinero y recurso
humano en el proceso, utilizando los beneficios que ofrecen
las entidades bancarias a través de la banca en línea de una
forma segura, transparente y confidencial.



¿Cómo funciona?

PATRONO
 Define software a

utilizar para generar su
archivo.

 Crea archivo digital con
la información de la
planilla.

 Transmite el archivo al
Portal de Servicios
Electrónicos del IGSS.

IGSS
 Recibe el archivo digital con

la planilla del Patrono.
 Valida la información en

archivo digital.
 Calcula cuotas a pagar por el

Patrono.
 Patrono genera Recibo de

Pago desde Sistema Central
del IGSS.

BANCO
 Patrono ingresa en línea a su

banco.
 Patrono Ingresa datos del Recibo

de Pago.
 Banco valida la información

del Recibo Electrónico.
 Banco recibe el pago de las cuotas

de Seguridad Social y debita de la
cuenta del Patrono.

 Banco Informa al IGSS del pago.



¿Cuál es el costo?

El uso del Sistema para la Presentación y Pago de la Planilla de
Seguridad Social en forma electrónica, no tiene ningún costo
para los Patronos ni para los Empleados.



Beneficios de la Planilla
Electrónica

 Consulta de Números de Afiliación:
Opción de búsqueda y verificación de números de
afiliación de personal que ya fue afiliado al IGSS.

 Inscripción de trabajadores en línea:
Ya aprobado el Formulario de Adhesión, el patrono
tendrá la herramienta para inscribir a trabajadores en
línea, generando inmediatamente un formulario con el
número de afiliación que corresponde al trabajador.



Beneficios para los Afiliados
 Único Número de Afiliación

El Afiliado tendrá durante toda su actividad laboral, un
único  número de afiliación.

 Registro Electrónico de Aportes
Los aportes del Afiliado al IGSS, se registrarán en un
sistema  informático confiable y seguro.

 Agilización de Trámites
Permitirá realizar a futuro trámites en menor tiempo.



Beneficios para los Patronos
Conveniencia
Presentaciónde Planillade Seguridad Social mediante
Internet, desde la oficina del patrono.

Amplios Horarios
Horarios de atención más amplios, de acuerdo a los
servicios de Banca en Línea.

Reducción de Costos
Menor inversión de tiempo, dinero y recurso
humano para presentar y pagar la planilla, se
elimina el uso de cheques de caja y planillas en
papel.



Beneficios para los Patronos
Alta Seguridad
La comunicación Patrono – Banco - IGSS se realiza
con altos estándares de seguridad para comercio
electrónico.
Confidencialidad
Información de la planilla es enviada directamente al
IGSS, el banco únicamente recibe el pago.

Tramites desde la Página de servicios electrónicos
- Actualización de datos de afiliados.
- otra gestiones.



Solicitud de acceso al 
portal de servicios 

electrónicos



Formulario DRPT - 53



Usuario y clave generado



Generación del 
Formulario de 

Adhesión a Planilla 
Electrónica 



¿Como generar el formulario de 
adhesión?  



Elige categoría



Selecciona opción



Clic para continuar



Seleccione tipo de Patrono



Datos del patrono



Datos del representante legal



Impresión de Formulario de 
adhesión



Esquema general de presentación y pago 
de planilla de Seguridad Social en forma 

electrónica



Archivo de planilla electrónica
A continuación se presenta el archivo de texto que genera el
sistema propio de planilla electrónica, el cual se trabaja a través
de un formato Excel:

2.1.0|22/05/2007|12345|04|2007|PATRONO DE PRUEBA|8142874|prueba@gmail.com|0
[centros]
1|CENTRO UNO|DIAGONAL 2 10-26|10||||||1|1|452001
2|CONSTRUCCIONES |12A. CALLE 23-10 ZONA|10||||||1|1|452001
[tipos Planilla]
34|DEPARTAMENTO CONSTRUCCION|S|C|1|451001|N
32|DEPARTAMENTO DE VENTAS CON IVS|C|M|1|451001|N
30|DEPARTAMENTO VENTAS SIN IVS|S|M|1|451001|N
[liquidaciones]
5|30|01/04/2007|30/04/2007|O|25931
6|32|01/04/2007|30/04/2007|O|
7|34|01/04/2007|14/04/2007|O|
[empleados]
5|123456789|GUILLERMO||MENDEZ|||3250|||1||4190|P|
5|654321008|LUIS||GARCIA|||2416|||1||4121|P|
6|169235574|MARIO||ARIAS|||2254|||1||4131|P|
6|169294411|HECTOR||PINEDA|||2000|||2||4190|P|
7|253051644|DELIA||VALLADARES||DE ALVAREZ|1026|||2||4211|P|
7|260192485|REYNA||PALMA||DE GIRON|1026|||2||4121|P|
[suspendidos]
5|169127818|RUDY||URIZAR|||10/04/2007|12/04/2007
[Licencias]
5|277099227|INGRID||MALDONADO|||08/04/2007|15/04/2007
[juramento]
BAJO MI EXCLUSIVA Y ABSOLUTA RESPONSABILIDAD, DECLARO QUE LA INFORMACION QUE AQUI 
CONSIGNO ES FIEL Y EXACTA, QUE ESTA PLANILLA INCLUYE A TODOS LOS TRABAJADORES QUE 
ESTUVIERON A MI SERVICIO Y  SALARIOS 
[fin Planilla]



Recibo electrónico



Pago en bancos

 Banca Virtual: Para el efecto, se trabaja con las entidades
bancarias autorizadas por el Instituto, el patrono debe
poseer su banca en línea y contar con acceso a Internet
para poder realizar el pago a través de este medio.

 Ventanilla: Presentar dos ejemplares del recibo de pago
electrónico.

 Transferencia Bancaria en BANGUAT: Aplica solo para
entidades estatales, municipalidades, etc.



Confirmación de pago



Gestiones que 
puede realizar en la 
página de Servicios 

Electrónicos.



Consulta de afiliados en línea







Inscripción de trabajadores 
en línea.











Obligaciones para los 
patronos adscritos al 
Régimen del  Seguro 

Social



Acuerdo 2/2014  de Gerencia 
Artículo 2

El patrono debe llenar y completar correctamente los datos requeridos en el formulario oficial del 
Instituto denominado “Planilla de Seguridad Social” en forma electrónica.

La norma anterior debe aplicarse también para el Estado como patrono, sus entidades autónomas, 
semiautónomas y descentralizadas.¨

Artículo 3
Se establece la generación, transmisión y validación de la Planilla de Seguridad Social en forma 

electrónica, como la única forma de presentación de la Planilla de Seguridad Social; el pago de ésta 
podrá ser efectuado en forma electrónica, en efectivo con moneda de curso  legal, con Cheque de Caja, 

Cheque de Gerencia o Cheque de Cuenta Propia a nombre del Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social (éste último cuando el patrono tenga registrada cuenta  en el Banco en que realiza el pago), en 

los Bancos del sistema autorizados para el efectivo.



Acuerdo 1,421 de Junta Directiva
Artículo 9

Todo patrono inscrito en el Régimen de Seguridad Social debe de entregar al Instituto, bajo su 
responsabilidad y a mas tardar el veinte (20) de cada mes calendario, la Planilla de Seguridad 

Social, con los soportes respectivos y el monto de las cuotas correspondientes a los salarios 
pagados dentro del mes calendario anterior.

Artículo 10
Planilla  de Seguridad Social , es el documento aprobado por el Instituto, por medio del cual el 
patrono declara  los dato de su empresa,  trabajadores y salarios totales, pagados dentro de un 

período de contribución , que constituye la base para acreditación de derechos de los 
trabajadores y así obtener las prestaciones reglamentarias.

Artículo 11
Por incumplimiento en la presentación en la presentación y pago de la planillas de Seguridad 
Social dentro del plazo establecido en el Artículo nueve (9) de este reglamento, se procederá a 

realizar la gestión de cobro administrativo.



Acuerdo 1,473 de Junta Directiva
Artículo 1

Eliminar el “Certificado  de Trabajo” , como instrumento para la acreditación de derechos al
Régimen de Seguridad Social, autorizando el uso  de la “Planilla de Seguridad Social” como 

mecanismo para la calificación de derechos y el otorgamiento de las prestaciones que 
reglamentariamente le corresponda a sus afiliados y derechohabientes. 



Principales desventajas para los 
afiliados que no están  incluidos en la 
planilla de Seguridad Social de forma  

electrónica. 
1. Dificultades para la atención de prestaciones en salud y pecuniarias, para el afiliado 

como para los derechohabientes.

2. Cuando el trabajador tramite su jubilación, esta será denegada por no contar el registros  

de aportes. (este caso aplica para los trabajadores del renglón 031 del Estado).



¿Quién me ayuda en el 
proceso?

 El IGSS ha creado un servicio de apoyo telefónico al patrono y afiliado, denominado Mesa de
Ayuda

 Con este servicio de apoyo los patronos podrán resolver sus dudas acerca del procedimiento
para la generación de su planilla de Seguridad Social, solicitar visita personalizada o su
incorporación a los grupos de capacitación para el manejo del sistema propio.

 El número telefónico de la Mesa de Ayuda es:
 PBX Línea Directa: 2412-1111
 PBX Institucional: 1522, opción 4

 El correo electrónico de la Mesa de Ayuda es: soporteplanilla@igssgt.org

 La dirección web del Portal de Servicios Electrónicos es: http://servicios.igssgt.org



GRACIAS


